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DANDO A CONOCER DIRECCION CORRECTA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO Y SECUESTRADO
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Señora 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia Quindío 

 

 

  

Ref : Proceso ejecutivo hipotecario  

Dte : MARIA VIRGELINA RUEDA HURTADO 

Ddo: PAOLA ANDREA ARENAS OCAMPO 

Rdo: 2009-099 

 

 

JAIME MORENO MESA, mayor de edad y vecino de Armenia Q., 

identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, ante usted 

señora Juez con todo respeto, presento certificado del IGAC, donde se da 

a conocer la dirección correcta del bien inmueble aprisionado en el proceso 

de la referencia. 

 

Lo anterior a fin de que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

de remate. 

 

Anexo: Certificado expedido por el IGAC. 

 

Se desconoce el correo electrónico de la parte demandada. 

 

  

De usted señora Juez, 

 

 

JAIME MORENO MESA 

C.C. No. 18.386.190 de Calarcá Q. 

T.P.  No.72127 del C.S. de la J.  

Correo electrónico jaimormes&Hotmail.com 
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Señor  

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia Quindío  

 

 

Ref : Proceso ejecutivo hipotecario 

Dte : MARIA VIRGELINA RUEDA HURTADO 

Ddo: PAOLA ANDREA ARENAS OCAMPO 

Rdo: 2009-099 

 

 

JAIME MORENO MESA, mayor de edad y vecino de Armenia 

Quindío, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.386.190 

expedida en Calarcá Q., abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional No.72127, en mi calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, ante usted Señor Juez con todo respeto, presento el 

avalúo del bien inmueble de propiedad de la señora PAOLA ANDREA 

ARENAS OCAMPO, bien identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-11536 y con ficha catastral No.0101000001080014000000000, se 

trata del bien inmueble ubicado en la K 4 18 44 del Municipio de 

Montenegro Q. 

 

Avaluó que se hace de conformidad con el artículo 444 numeral 4 del 

C.G.P., así: 

 

 

El 100% del avalúo catastral…………………………………$45.182.000 

 

+ el  50% del avaluó catastral……………………….………. $22.591.000    

                                                                                                  --------------- 

Total avaluó…………………………………………………..$67.773.000 

 

Pruebas: Certificado de avalúo expedido por el IGAC, el que ya fue 

presentado ante su Despacho. 

 

Lo anterior a fin de reiterar de manera muy respetuosa la fijación de fecha 

para remate. 

 

NOTIFICACIONES: Se desconoce correo electrónico de la demandada.  

 

De usted señor Juez,  

 

 

JAIME MORENO MESA  

C.C. No. 18.386.190 de Calarcá Q. 

T.P.  No.72127 del C. S. de la J.                                            

Correo electrónico jaimormes@hotmail.com 
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            Jhon Karild Sánchez Cadavid 
ABOGADO - ESPECIALIZADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

 
Calle 22 No. 13-52 Oficina 305; Teléfono Celular 300 3711498 

Correo electrónico: jkarildsanchez@hotmail.com 
Armenia Quindío 

 

 

Señor (a) 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q. 

 

 

Referencia:  PROCESO: SUCESION – HERENCIA YACENTE 

                              

DEMANDANTE:  MARIA ISABEL REINOSA OSPINA 

CAUSANTE:  MARIA ISABEL GARCIA RODRIGUEZ 

RADICADO:           630014003006-2014-00776-00 

 

 

Asunto: AVALUO CATASTRAL expedido por el Instituto Geográfico       

Agustín Codazzi  

 

 

JHON KARILD SANCHEZ CADAVID, mayor y vecino de Armenia Q., 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 

en mi condición apoderado judicial de la parte interesada, me permito 

allegar a su despacho escrito donde se aportó, EL AVALUO CATASTRAL 

oficial, asignado a los bienes inmuebles aprisionados en este asunto, 

distinguido con la matricula inmobiliaria Nº280-130026 y ficha catastral N° 

01-03-1154-0007-000, TRADICIÓN: El cien por ciento (100%) del bien 

inmueble en mención, se trata de un bien propio del causante MARIA 

ISABEL GARCIA RODRIGUEZ, mediante escritura pública N° 2638 de fecha 

08 de octubre de 2001 otorgada por la Notaría Quinta (5a) del circulo 

notarial de Armenia Quindío. 

 

AVALUO CATASTRAL expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

según certificado Nº 1593-627606-68325-0 de fecha 05 de Abril de 2021, a 

fin de dar cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 444 del Código 

General Del Proceso,  es, 

 

• el avalúo oficial ($ 7.992.000.oo) Mc/te., SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS.  

 

Así mismo me permito adjuntar el recibo de pago, para que sea tenido en 

cuenta en la liquidación final de las costas del proceso. 

 

Del señor Juez, con todo respeto  y  acatamiento, 

 

 

 

 

JHON KARILD SANCHEZ CADAVID 

C. C. No. 93.371.786 de Ibagué - Tolima. 

T. P. No. 224-755 del C. S. J. 

mailto:jkarildsanchez@hotmail.com





	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Out
	AVALUO DE MARIA VIRGELINA

